
  

COMPANIA TRANSPORTE DE TAXI 
CONVENCIONAL DIEZ DE AGOSTO S.A. 

ANGEL PEDRO GILER - TOSAGUA 

Tosagua, julio de 2020 

Señores Socios 

COMPAÑÍA TRANSPORTE DE TAXI CONVENCIONAL 

DIEZ DE AGOSTO S.A. 

Ciudad.- 

Estimados socios: 

De acuerdo a la ley de Compañías y los Estatutos vigentes, cúmpleme informar sobre las 

actividades, jurídicas y oficiales de la empresa “COMPAÑÍA TRANSPORTE DE TAXI 
CONVENCIONAL DIEZ DE AGOSTO S.A.” por el ejercicio económico comprendido 

desde el 01 de enero al 31 de diciembre de 2019. 

Debo comunicar que en el aspecto laboral no ha existido ningún problema, en el aspecto 

jurídico y oficial se han realizado las actividades con normalidad. 

Anticipo mis sinceros agradecimientos por la confianza depositada en mi persona. 

Atentamente, 

PORTE DE; 
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Narciso Sotórzaho Cevallos “10 DE AGOSTO” 
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